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VISTO: 

La Resolución N° 492-FI-19, mediante la cual se dispone el calendario y 

condiciones de la convocatoria para la selección de dos (2) Alumnos Becarios para 

cumplir funciones en la Secretaria de Vinculación y Transferencia al Medio de esta 

Facultad, en el marco del Reglamento de Becas de Formación aprobado por Resolución-

CS- N° 470/09 y complementarias; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme surge del Acta de Cierre, en la fecha y horas fijadas a tal fin, se 

registró la inscripción de siete (7) postulantes a la Beca de Formación; 

Que a la instancia de Entrevista se presentaron cinco (5) aspirantes; 

Que la Comisión de Evaluación se expidió por unanimidad, estableciendo un 

Orden de Méritos, integrado por cinco (5) alumnos y aconsejando la designación de las 

dos (2) primeras postulantes; 

Que del Acta Dictamen se notificaron tres (3) de los cinco (5) postulantes 

participantes; 

Que en el mes de enero no se realizan actividades académicas ni administrativas 

en todo el ámbito de la Universidad Nacional de Salta, debido al Receso de verano; 

Que la Beca es a partir de la fecha de alta de la Aptitud Física y hasta el 31 de 

diciembre de 2019 y desde el 01 de Febrero de 2020 y hasta completar un total de tres 

(3) meses; 

Que el presente gasto será atendido con los fondos correspondientes a Becas de 
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Formación; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Otorgar una Beca de Formación a las alumnas que más abajo se 

detallan y por los períodos señalados, con una retribución mensual de $ 5.600,00 

(Pesos CINCO MIL SEISCIENTOS), para realizar las tareas que se indican, en la 

Secretaria de Vinculación y Transferencia al Medio de esta Facultad: 

- Generación de bases de datos a efectos de análisis estadístico. 

- Análisis estadístico de ingresantes. 

- Análisis estadístico del perfil de los estudiantes de Ingeniería. 

- Indicadores para la mejora de gestión. 

- Generación de datos referidos a las actividades de vinculación de la Secretaría de 

- Vinculación y Transferencia. 

- Asistencia en la gestión de vinculación con empresas, referentes a seguimiento de 

acciones conjuntas entre la Facultad y el Medio. 

Asistencia de gestión en lo referente a organización de eventos, seminarios y 
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cursos de capacitación. 

Nombre y Apellido: Yamila Lorena MIR 

DNI N°: 38.506.371 

L.U. N°: 309.357 

Carrera: Ingeniería Industrial 

Mail: lore.mir.94@gmail.com  

Teléfono: 0387-155790615 

Domicilio: Pje. Ferrari N° 1130 — B° 20 de Febrero - Salta 

Tutor: Ing. Héctor Iván RODRIGUEZ 

Dependencia: Fac. de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: Ing. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: una vez obtenida la Aptitud Física 
y hasta el 31/12/2019 y desde el 01/02/2020 y hasta completar 
un total de tres (3) meses 

Carga Horaria: 20 hs. semanales 

Nombre y Apellido: Jimena Fernanda LOPEZ RUIZ 

DNI N°: 39.397.852 

L.U. N°: 309.948 

Carrera: Ingeniería Industrial 

Maíl: lopezruizjimenaf@gmail.com  

Teléfono: 0387-155528499 

Domicilio: Cambalache N° 171 — Villa Santa Ana 

Tutor: Ing. Héctor Iván RODRIGUEZ 
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Dependencia: Fac. de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: Ing. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: una vez obtenida la Aptitud Física 
y hasta el 31/12/19 desde el 01/02/2020 completar un total de 
tres (3) meses 

Carga Horaria: 20 hs. semanales 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 33.600,00 (Pesos TREINTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS) al Inciso 5.1.3.: BECAS, de los fondos correspondientes a Becas de 

Formación. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, al 

Ing. Héctor Iván RODRIGUEZ y a las alumnas indicadas en el Artículo 1° y siga a la 

Dirección Administrativa Económica Financiera a sus efectos. 
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GRACIELA ISABEL LOPEZ 
DIRECTOR GENERAL 

ADMINISTRATIVO ECONOMICO 
FACULTAD DE INGENIERIA 

kg.HECTOR CASADO 

FACULTAD DE MENEM— UNS9 
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